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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
14697 RJ;SOLCJC/ON de 4 de julio de 1985. de la Dirección

General de la función Pública por la que se dispo'!e
el cumplimiento de la sentencia dictada por /a Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administraUvo ,interpuesto por don Alenjandro
LOpe" Vlecla.

limos. Sres.: Por <\ekgación (Orden del Ministerio de Trabajo
de I1 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juho de 1980), ..ta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia Segunda
de la Comisión lnterministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien disponer se
publique y se cumpla en su propios términos el fallo de la ~ntencia
dictada con fecha 27 de enero de 1984, por la Sala QUInta del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso·administrativo
número 509.018, promovido por don Alejandro López Ulecia,
contra la Orden de la Presidencia del -Gobierno de fec!la 2 de
noviembre de 1978, sobre la jubilación voluntaria anticipada, cuyo
pronunciamiento es del seguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
alegadas por el Abogado del Estado. y estimando en parte el recurso
interyuesto por don Alejandro lópez Ulecia, ~n~ra !~ Orden de ~a
PresIdencia de 2 de novIembre de 1978. sobre JubtlacIon voluntana
anticipada de Jos funcionarios de la AISS, debemos declarar y
declaramos ajustada a derecho dicha Orden, excepto en el inciso
final del articulo 4.°. concerniente al cese de la obli~i6n del
Estado de efectuar la cotización al Montepío de la Administración
Institucional de Servicios Socio·Profesionales. Que anulamos con la
consiguiente obligación de la Administración de modificar este
particular de la disposición impugnada, desestimando las demas
pretensiones contenidas en la demanda. Sin costas.».

Lo que digo a vv. 11.
Dios guarde a VV. 11. ".
Madrid, 4 de julio de 1985.-EI Director )\eneral de .la FunCIón

Pública. Vicepresidente segundo de la Comlslon InternuOIstenal de
la AISS. Julian Alvarez Alvarez.

HOlos. Sres. oo.

14698 RESOLUClON de 4 de julio de 1985. de la Dirección
General de la FunciÓII PúbliC4. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audie"..
cia Nadonal en el recurso cOnlencioso--administrativo.
promovido por doña Maria Antonia Pardo Espi1UJ€o.

. limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Fundón Pública. Vicepresidencia Segunda
de la Comisión Interministerial de la Administración Institucional
de Servicios Socio--Profesionales, .ha tenido a bien disponer se·
publique y se cumpla en su propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 27 de enero de 1985, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso fontencioso--adm.inistrativo n~mero 13.254, promo,,:"i,do
por doña Marta Antonia Pardo Esplnaco. contra Resoluclon.
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la .;\ISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos. eJ recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Marta Antonia

,Pardo Espinaca, contra la Resolución de 16 de enero de 19~1,

desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la A,ISS. debemos declarar y declaramos este
acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de
impugnación empleado. absolviendo en consecuencia a la Admi-

nistración demandada sin mención expresa de las cotas del
proceso.»

Lo que digo a vv. 11;
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd. 4 de julio de 1985.-El Director general de la Función

Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Interministerial de
la AISS. Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

14699 RESOLt'ClON de 4 de julio de 1985. de la DireCCión
General de la Función Pública. por la que se dispone
el cumplimiento de la senrencía dictada por la Audien
cia Territorial de Jladrid en el recurso contel1cioso~
administrativo interpuesto por doña Dolores Sl'Ua,~

López.

limos. Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo de
11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Seguncb! de la Comi~i~n Inte~iniste-:ial de la Adm.inistraci,ón
InstitucIOnal de ServiCIOS SOCIO'-ProfesJOnales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 15 de diciembre de 1984 por la
Sala ~unda de la ~o-i1tencioso·Administrati~ó de la !'-l:ldien.cia
Territonal de Madnd en el recurso contenCloso-admlOlstraUvo
número 445/1981. promovido por doña Dolores Seijas López.
sobre integración en el Cuerpo Técnico de Administración de la
AISS. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
• «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso

interpuesto por el Letrado señor López Royo, en representación de
doña Dolóres Seijas López. seguido en esta Sala con el número
445/1981, en impugnación de la Resolución de fecha 18 de
septiembre de 1979 de la Secretaria de Estado para la Función
Públic.a, de la Presidencia del Gobierno, que den~ó a la recurrente
su integración en el Cuerpo Técnico de la Administración de la
AISS, asi comó contra la de 6 de febrero de 1981, de la Dirección
General de la Función PUblica, Que desestimó el recurso de
reposición contra aquélla interpuesto. las que debemos mantener
en todos sus extremos por encontrarlas ajustadas a derecho, todo
ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del
procedimiento.»

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 4 de julio de 1985.-EI Direc10r general de la Función

Pública,. Vicepnsdente segundo de la Comisión Interministerial de
la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUClON de 4 de Mio de 1985. de '" Dirtecf6n
General de la FunciÓn Pública, por la que se 'dispone
el cumplimiento d. la sent.m:ia dietatifl por la Sala
Segunda de lo Contem:ioso-Adm,inistrativo de la
AUdiencia Territorial de Madrid tn el rectirso'onten~
cioso~administralivointerpuesto por doña Almudena
de la Fuente SancluJ.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de (980),

Esta Dirección General de la Función Pública., Vicepresidencia
Segunda de la Administración Institucional de Servicios Socio~
Profesionales. ha tenido a bien disponer se publique y se cumpla en
sus propios términos el -fallo de la sentencia dictada con fecha 18
de diciembre de 1984 por la Sala S"$'!nda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territonal de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo numero 1.472/1981. promovido por
doña Almudena de la Fuente Sancha contra la Resolución del
Director general de la Función Pública de 13 de junio de 1981, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:


